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PUNTO Dg SUSCRIPCIÓN 

Ka 1a Intervención de la Diputación 
dorante las ñoras de oficina. 

Toda la eorreapondeacla se dirigirá al 
Administrador del Boutík OviriTAv. 

Saacrlpclonea y anuncio* se aerviráu 
previo pago.
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IDHimniKIOII PBDílflíUl

GOBIERN 9 CIVIL

Oelegaciún Ppovincial de Abastecimientos 
y Transportes de Vaitadoiid

CIRCULAR NÚMERO 2-57

Precios máxiinos de venta al público 
dé pan.—Mes de febrero de Í957

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Rioseco.
Pieza de 1.000 gramos. . 5,00 pesetas. 

Id. de 500 id. . 2.60 id.
Tercera zona (rural) que comprende 

el resto de la provincia.
•> Pieza de 1.000gramos. * 4,80 pesetas. 

Id. de 500 Id. . . 2,50 id.

Pan familiar candeal o de miga dura
Segunda zona (urbana):
Pieza de 1.000 gramos. . 5,35 pesetas.

Id,' de 500 , id. . . 2,80 id.
Tercera zona (rural);
Pieza de l.OOÓ gramos. . 5,15 pesetas. 

Id. de 500 id. . . 2,70 id.
Pan especial.—Podrá, asimismo, fa- 

brlcarse esta clase de pan en piezas de 
500 y l.OOO gramos, pero con carácter 
general en formatos distintos a los em
pleados para el pan familiar. En los ca
sos en que se utilice el mismo formato 
^ue para él pan familiar, la denomina
ción <pan especial» se hará figurar a 
molde con las iniciales (P„ Ë) en la ma
sa de las piezas de esta clase de 500 
7 l.OOO gramos.

También podrán elaborarse en forma
to libre piezas de cualquier peso no 
superior a 350 gramos.

Este pan especial podrá igualmente 
ser elaborado en las clases de flama y 
candeal y, en todo caso, con las harinas 
a que se refiere el articulo 7.° de la circu
lar 5-56 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, publi
cada en el Boletín Ofíddl del Estado nú
mero 220, de fecha 7-8-56.

Cuando los panaderos no puedan ven
der al público pan familiar por carecer 
de existencias del mismo, el precio a 
que ha de venderse el <Pan especial» es 
el siguiente:
Pieza de 900 gramos . . 4,85 pesetas. 

Id. de 450 id. . , 2,80 id.
Los industriales panaderos están obli

gados a tener en todos sus despachos 
existencias de pan familiar y cuando 
carezcan del mismo entregarán al públi
co el pan especial al precio y peso del 
primero.

En los establecimiento* dónde se ven
da pan se colocará en lugar visible al 
público un cartel en que se indique la 
clase, el peso y el precio dé venta de 
cada pieza de pan, tanto de familiar 
como especial, visado por esta Delega
ción Provincial.

Todos los industriales^ panaderos de
berán tener constituido un stock de 
harina equivalente a lo que se consu
me en cinco días normales de elabo
ración.

El pan denominado de lujo será en
vuelto en papel de seda.

Serán tenidas en cuenta todas las 
normas publicadas en la referida circu
lar 5-56.

Valladolid, 31 de enero de 1957.— 
El gobernador civil-delegado provincial.
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1 OOBIERT^ CIVIL

Dglegaeiún Provincial be Abastecimientos 
y Transport^ VailaAoiid

CIRCULAR NÚMERO 1-57

Precio máximo de venta al público de 
aceite.—Mes de febrero de 1957

De conformidad con lo establecido en 
la circular número 7 de 1956 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, a partir del 1 de febrero del 
presente afio, el precio máximo de venta 
al público de aceite en esta capital será 
de 15,75 pesetas litro.

EI precio de dicho artículo para los 
diferentes municipios de esta provincia 
será de 15,70 pesetas litro, más los arbi
trios de cada Ayuntamiento legalmente 
establecidos, así como los gastos de 
transportes desde el almacén más pró
ximo a la localidad de consumo, cuando 
en ésta no exista establecimiento mayo
rista, esta Delegación aprueba el precio 
de coste que por el concepto de trans
porte ha comunicado cada Alcaldía 
como consecuencia a nuestro oficio 
del 27 de noviembre último númerq 
156/9548; redondeando por defecto cuan
do la fracción sea de uno o dos céntimos 
y por exceso cuando sea de tres o cuatro, 
prescindiendo siempre de las milésimas.

Serán tenidas en cuenta las normas 
establecidas en la citada circular número 
7 de 1956, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 328 del 23 de sep
tiembre de 1956.

Lo que Sí^ publica para general cono
cimiento y cumpllmlenlo.

Valladolid, 31 de enero de 1957.— 
El gobernador civil delegado provincial.
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4 de febrero de 1957

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

. Relación de aspirantes para peones 
camineros de las carreteras del Estado 
aprobados en los exámenes celebrados 
ai efecto y ouya aprobación ha sido re
frendada por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por Or
den de 11 del actual, con expresión del 
número por orden de méritos.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

Epifanio García Sanjurjo, 
Ildefonso Román Andrés, 
Edilberto Domínguez Rodríguez, 
Ramón Ovidio JFonseca Alonso, 
Fermín Rodrigo Lobo, 
Paulino Pérez Alonso, 
Fabián García Cano.
Jaime Javier Rivera Domínguez, 

. Eusebio Sierra Martínez, 
Primo López Franco,

11. Balbino Martín Pajón.
12,
13.
14.
15.
16.
17.
18.

.19.

' Heliodoro San José Calvo, 
Valentín Carracedo Fulgencio. 
Lorenzo Matilla Santana, 
Gerardo Portela Velasco, 
Antonio Paunero Maté, 
Teófilo Martínez Veganzones. 
Jaime Fernández Alcalde. 
Maximino Arés Martín.

20. Pedro Rodríguez Sánchez. 
21. Angel Martín Llorente. 
22.
23.
24.

Faustino Navas Alvarez, 
Constancio Cuadrado García, 
Vidal Gil Gil,

25/ José Luis Redo Qómez.
Loque de acuerdo con lo prevenido 

en el artículo octavo del vigente regla
mento Orgánico del Cuerpo de Camine- . 
ros del Estadó, de fecha 23 de julio de 
1943, se hace públléó a los efectos pro
cedentes.
■ Valladolid, 28 de enero de 195y.;<^El '- 
Ingenlero jefe, Lucrecio Ruiz-Vald^ 
peñas,
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UHillinilKIOII HDHKIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente municipal, 
en sesión ordinaria celebrada el día 9 
fié los corrientes, ha acordado contratar 
mediante subasta las obras dé sustitu
ción de terrazíi en la nave de ganado 
lanar y otras reparaciones generales en 
el Matadero municipal, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas para la 
misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que en el plazo 
de ocho días contados desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse contra dicho acuerdó las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, advirtiéndose que una vez trans
currido dicho plazo, no se admitirá nin
guna de Ias que se formulen,

Valladolid, 28 de enero de 1957,-El 
alcalde, José G,-Regueral.

328

Ayuntainieiito de Valladolid 

ANUNCIO
299-208

Por acuerdo del pleno del Ayunta\i 
miento de 23 de los corrientes, se anun- 
cía nuevo concurso para contratar el : 
servicio de transportes urbanos colee- ¡ 
tlvos en esta ciudad de Valladolid, í

Durante el plazo de ocho días podrá i
examlnarse el oportuno pliego de con
diciones en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, donde sé halla ex
puesto y eil el Negociado de Policía de 
la Secretaría General.

Lo que se hace público a fin de que, 
como dispone el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Loc8bj^^^ 
contra el 
ocho días, 

dan presentarse 
dicho plazo de 

\ ^es que se es-
timen proceed

Vallrfá^d,"^ 
a l cala e* J o s^. o'

1957.—El

411-206

Áyiwtamíeja,íb de Valladolid

.‘.'/'"anuncio

Por ^^^erdo de la Comisión perma
nente de 23 de lós corrientes, se anuncia 
segunda subasta para enajenar las' basu-
ras que se produzcan en el Matadero j 
Municipal durante el presénte año 1957. ;

La subasta se reallzará por pujas a la 
llana, y tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, al siguiente día 
hábil de transcurrir otros veinte, a par- i 
tir, de la publicación de 'ja^" anuncio, a i

1957.-EI

óndlcio- 
‘goclado 
t <al, en

Ias doce de la maña’
El correspon 

nes podrá exam 
dé Pollcía^de la 
díq^s hábiles y hotái

ValJádolid>>30 de'^5^ 
al<yri<Je, José G,’JReguv

410-207

Moraleja de las Panaderas
Don Claudio Martín Gómez, alcalde 

presidente del Ayuntamiento de Mora
leja de las Panaderas (Valladolid). ^

Hago saber: Que en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y por espacio de 
quince días, se hallan expuestos 
bllco, para oír reclamaciones, 
guientes documentos:

1 .® Lista cobratoria arbitrio 

al pú- 
lós si-

muni-
cípal sobre riqueza rústica del año 1957,

2 .® Rectificación al padrón munici
pal de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1956.

Lq. que Se hace público para conoci
miento.

Moraleja de lais Panaderas, 26 de ene- 
.^ i ro de 1957.-El afta!de, Claudio Martín.

, Peñaflor de Hornija
Cumpliendo los trámites reglamenta

rios, se saca á subasta la ejecución de las 
obras de construcción de Consistorio, 

', dos escuelas y vivienda para funcionario, 
todo en un grupo y propiedad de este 

i Ayuntamiento, por el tipo de tasación 
de cuatrocientas ochenta mil pesetas 

! (480.000).
El plazo de realización de las obras 

; será el de un año, a partir dél día que 
tengh lugar la adjudicación definitiva 

j por el Ayuntamiento. ■
Los pliegos, memorias y proyectos se 

j hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el Instituto Na- 

i clonal de Colonización, calle Gamazo, 
; número 2, Valladolid, y en la Dirección 

General del mismo, en Madrid, Paseo 
i de la Castellana, número 31, durante 
i los días laborables y horas de oficina,
¡ Lós licitadores consignarán prevla- 
¡ mente en la Depositaría municipal, en 
¡ concepto de garantía personal, el 5 por 
i 100 de la totalidad de la subasta o Im- 
i porte de las obras a ejecutar, dentro de 
i los, diez días siguientes al en que sea 

;j requerido para ello, al notlficafle el 
acuerdo de la adjudicación definitiva.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, S^e presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, o sea, 
de diez a catorce, desde el sigüiente ai 
de la publicación de este anuncio en e 
«Boletín Oficial» de la provincia, hasta 
el anterior señalado para la subasta.

Los pagos al adjudicado quedarán su
peditados a las certificaciones que de la 
obrai vaya extendiendo el señor arqui
tecto de colonización.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si-
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4 de febrero de 1957 3

gulente al que se cumplan veinte hábi
les, a contar del intnediato a "la publi- - 

/

caclón en el . «Boletín ^Oficial» de 
provincia".

■MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.......vecino de,..,., con -carnet 

la

de
Identidad número...... expedido en';.;.., 
enterado deL anuncio publicado 'ifCÓn 
'fecha.....  en el «Boletín Oficial». deMa' 
provincia dek.
■clones que se 

, y de las demás condi-
; la construcción de Con-'^i^^ 'HHininBAdDii iiE jonitig

por subasta de la construcción de Con 
sistorlo con sus dependencias y Juzgado, 
dos escuelas

se corn, W 
con suje? w
.go^- da c* W 

^ómico^^c 
/ por la canO 
/ Peftáflor v

‘^^_^ida para funclona- 
e Ayuntamiento, 

^^llzar tales obras 
proyecto, plle- 

Cultatlvas y eco- 

‘ ^3

demás fijadas 
letra) pesetas.

.- fiomija, 28 de enero de
1 alqalde, Real.

331-209

J " í^a'i^era de Duero
I^íprándose el paradero de los mozos 

<^^égó se expresan comprendidos en 
^^stamlento formado por este Muni- 
.c^io, para el reerriplazo de 1957, se les 
cita por el presente para ,que comparez
can por sí o por persona que les repre
sente, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en los días 27 de enero, 
10 de febrero y 17 de febrero, respectiva
mente, apercíbiéndoles de quej en caso 
contrario, serán declarados prófugos,

MOZOS QUE SE CITAN '

Crescencio de la Cal González, bljo 
de Primitivo y de Marcelina; Zacarías 
de Castro Fernández, hijo de Zacarías y 
de Blasa; Pedro Esteban de los Ríos de 
la C.al, hijo de Esteban y de Agustina,

Nacidos el 2 de enero de 1936, 1 de 
sepj^émbee de 1936 y 29 de junio de 1936, 

y^réspectivaViente.
Pesquera\de Duero, 16' de enero de 

1957.,—ÉÍalcalde, Angel Andrés.
; 325-210

v; Rubí de Bracamonte
^XT^rminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este Municipio con refe
rencia al 51 de diciembre, de 1956, se 
halla ejífjií^sto al público por espacio de 
^qiriiíce )àfa^ efectos de reclamaciones.

Rtibí de Bf^camonte, 28 de enero de 
1957.—El alcaide, Andrés Pérez.

A . 516—211

San Pelayo
^^E^^rmlnadas las operaciones de rectifi

cación del padrón municipal de habl- 
'tantes, con referencia a 31 de diciembre 

de 1956, cuentas municipales y liquida
ción del presupuesto, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo reglamentario.

Lon que sé hace saber para general co- 
, nocimíento.^^

San Pelaÿ04 23 de eriero de l957.—El 
alcaide, E. Fraile.

251-212

Don Miguel Santodomingo Díaz, abo
gado y oficial de Sala de esta Audieñ- 

‘ cia Territorial.

Certifico: Que el tenor literal del en- , 
cabezamiento y parte dispositiva jie dá 
sentencia dictada por esta Sala'en los 
autos de que se hará mérito, corí^spon- . 
diente al rollo número 120 de 1%6 de 
la Secretaría del señor 
sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad ^e 
Valladolid, a diez de diciembre de mil '1V^
novecientos cincuenta y seis,—En la 
Sala de lo civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de V^ladoüd ha visto en 
grado de apelación los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de prl- • 
mera instancia de Villalón de Campoa,' 
entre partes, de la una y como deman
dante-apelante, por doña Victoriana 
Villalón y su esposo- don Ildefonso , 
Atienza Mozo, mayores de edad e Indus
trial y vecino de Villalón, y doña Cecilia 
García Villalón, todos como herederos 
y,-en interés de la comunidad hereditaria . 
derivada del falledïnlento de doña Vic
toriana García Muñoz, que han estado 
representados-por el procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y defen
didos por el letrado don Fortunato Cres
po Cedrún, y'como demandados-apela
dos, por don Víctor Paulino Villalón 
García, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Villalón, que ha estado 
representado por el procurador don José 
María Stampa Ferrer y defendidos por 
el letrado don Carlos Gusano tierrero, 
y don Julián del Rey Villalón, mayor 
de edad y vecino de. Villalón de Cam
pos, doña Julia Villalón García y su 
esposo don Domingo Gonzáleí Blanco 
y doña Valentina Villalón Rabadán, por 
sí y como tutor de doña Edita Villalón 
Rabadán, todos mayores de edad y .ve
cinos de Villalón, declarados en rebel
día y que no han comparecido ante este 
Tribunal en el presente recurso, por lo 
que, en cuanto a los mismos, se han 
entendido las actuaciones^ con los es
trados del Tribunal, sobre nulidad y 
enlficancia de contrato de compraventa 
de un corral..

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 

confirmando la sentencia apelada, de
bemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la acción ejercitada en la forma 
que la misma ha sido planteada en estos 
autos, desestimándose por ello la de
manda, con imposición de Tas costas de 
este recurso a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Castro. —Gregorio Díez Canse
co,—Valeriano Vallen te. —César Apari
cio. —Isaac González. -Rubricados».

Esta sentencl“ ''_ publicada en el 
mismo d. 
partes pe 
Tribunal.

o lo acordado,

gg^^^i siguiente a las 
los estrados del

ladoUd, a once
Y para q^’

de enero 'd^Vs^^^^^ótos cincuenta 
roantodomingo.y

272-213

JuzgaíJóSede primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID—NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magistra
do, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid, -

Por el presente edicto se llama a Fer- 
nando García Escudero, gitano, que, al 
parecer, reside en esta capital o Medina 
del Campo, de unos 30 años y que el 
día 14 de diciembre pasado vendió en 
una chatarrería de esta capital ruedas y 
chatarra; para que en término *de ocho 
días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ser oído en el sumario 404 de 
1956, sobre robo, apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Ricardo Mateo González.—El se
cretario, Luis Riera.

232

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA '

Cañarte Valcárcel, Ana; nacida en 8 
de julio de 1914, en Laredo', hija de Dio
nisio y Ana,'soltera, feriante y que resi
dió en Barcelona en calle del Carmen, 
32, hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción nú
mero uno de Valladolid, en término de 
diez días, para constltulrse en prisión, 
decretada en el sumario 197 de 1956, 
sobre uso de nombre supuesto, aperci
bida que, de no hacerlo, será declarada 
rebelde. ,

Al propio tiempo se ruega a las auto
ridades civiles y militares y se encarga a.
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4 de febrero de 1957

la Policía en general, procedan a la bus
ca y captura de la misma, ponléndola, 
caso de ser habida, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
siete,—El juez de Instrucción, Ricardo 
Mateo González.—EI secretario, Luis 
Riera.

281

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo. González, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno en fundones de este del número 
dos xle Valladolid y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y a Instancia de 
don Baltasar González Fernández, ma
yor de edad, casado con dofia María 
Arconada Sánchez y vecino de esta 
capital, se sigue expediente de Informa
ción de dominio para inmatricular en 
el Registro de la Propiedad a su favor 
la siguiente finca:

«Casa en Valladolid, calle Puente la 
Reina, número 17, haciendo ángulo con 
la de Julián Humanes, que linda frente, 
con calle de Puente la Reina: derecha, 
entrando, con finca de Andrés Fernán
dez; Izquierda, hace ángulo a dichas dos 
calles, y fondo, calle de Julián Hutjaanes. 
Consta de planta baja y tapia, midiendo' 
todo ello 120 metros cuadrados, de los 
que corresponde 80 metros a lo edifi
cado y 40 al patio>. Se valora en 12.500 
pesetas. Expresada finca sobre la que 
no hay ningún derecho constituido y 
tiene la posesión de ella el exponente 
fué por él comprada a doña Guadalupe 
Iglesias de la Herra, dofia Salvadora, 
don Gonzalo, dofia. Paulina Isabel y 
dofia Eusebia Iglesias Vaquero, y don 
Emilio, don Luis, don Andrés y don 
Carlos López Arteaga, según escritura 
otorgada en esta ciudad el 9 de mayo 
último ante el notario' don Salvador 
Escribano. .

Y por el presente edicto se cita a los 
transmitentes doña Salvadora, don Gon
zalo, doña Paulina Isabel y dofia Euse
bia Iglesias y a don Emilio, don Luis, 
don Andrés y don Carlos López, así 
como al colindante don Andrés Fernán
dez, todos con domicilie desconocido; 
para que en el tét*^ 
contados al si' 
presente, com^ 
do y expedient,’'^ 
cho si viere cotfW 

Dado en Vall 
■ enero de mil noá 
siete.—RlçafÎo M oGonzález,—El se-

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ,

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número 
dos de esta ciudad y su partido, en cum
plimiento de carta-orden de la Iltma. 
Audiencia Provincial de esta ciudad, di
manante de la causa número 17 de 1953, 
sobre lesiones, contra Eugenio Gonzá
lez, por providencia de esta fecha se 
requiere a don Claudio Herrero García, 
vecino de Laguna de Duero, hoy en ig
norado paradero, para que en término 
de diez días satisfaga ai procurador don 
Manuel Alvarez Martín la suma de mil 

ANDNtlflSJJFItlÁLES

Vil REGION MILITAR

Junta Regional de Adquisiciones y Enajenaciones

Expediente 4/57

El próximo 18 de febrero, a las once horas y en el almacén de Intendencia de 
Valladolid (edificio de San Agustín), se reunirá esta Junta para procéder a la venta 
por subasta y procedimiento de pujas a la llana al alza, del material Inútil, exis
tente en la Fábrica Nacional de Trubia, cuyas cantidades y precios mínimos por 
lotes son los que se relacionan a continuación:
Lote número 1.—Un torno mecánico........................ . . 2.500kgs. 30.000pesetas.

> > 2.—Un torno <Poters»......... ,............... 3.500 > 42.000
» » 3.—800 vainas de acero, 75/28 (oxidadas)., 9.600 »
» » 4.—Una fresadora-garlopa, número 84,

marca <Niles«................................... . 7.000 » 84.000'
> > S'.—Uha mandrlnadora, número 90, marca

<Chimlt>................................................. 5.800 » 69.600
> > 6.—Un torno al aire, número 6, marca

<Niles Oblo»......................................... 6.000 > 72.000 »
* * 7.—Un taladro de columna, número 149,

marca «Bermentl»......... .............. 1.000 > 12.000 »>•
> > 8.—Una limadora horizontal, L-H-ó......... 800 > 9.600
> > 9.—Un torno horizontal, R-H-29............... 10.500 » 126.000
» ' » 10. —Una fresadora múltiple, núm. 330.... 800 > 9.600 >•
> » 11,—Una prensa troquel, para colocar ban-

das, número 8............... . .............. . 3.000 > 36.000 >-
> > 12.—Dos tornos «Harthman>. números

34-35 ........................ . ............................. 4.000 > 48.000 »-
» > 13,—Un motor bomba de gasolina, mar-

ca <Aster», 7 HP.................................... 350 > 4.200 »
> > 14.—Tres motores eléctricos, 55 kgs., cobre. 600 » 7.200

Los pliegos de bases que han regir para esta venta pueden ser examinados en 
la Secretaría de esta Junta (Edificio del Gobierno Militar - Sublnspecclón) y en 
las Juntas Locales de Adquisiciones y Enajenaciones de Oviedo, Gijón y León) 
así como en la Fábrica de Trubia, y el material objeto de lá subasta podrá examb 
narse en la Fábrica Nacional de Trubia todos los días laborables de nueve a doce
de la mañana y de tres treinta a cinco treinta de la tarde, siendo *con cargo a los
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doscientas pesetas, que le reclaman los. 
señores médicos forenses de los Juzga
dos de esta ciudad, como honorarios 
devengados por su actuación en el acto 
de juicio oral de la causa marginada, en 
el que intervinieron a instancia del ex-^ 
presado procurador, que, a su vez, re
presentaba al citado don Claudio Herre
ro, como acusador particular.

Y con el fin de que ten^a lugar el re
querimiento acordado, por su Ignorado 
paradero, a don Claudio Herrero García, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a veintiocho de eneró de mil no
vecientos cincuenta y siete,-El secreta
rio, Valeriano Martín.
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